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REPÚBIICA DE PANAMÁ

- 
GOEIERNO NACIONAL 

-

MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS
AcUÁTIcos DE PANAMÁ

DESPACHO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAT

Panamá, L2 dejulio de 2023
AG-592-2023

Doctor:
Arnulfo Frønco
Director Ejecutivo
Comisión Interamericana del Atún Tropical CIAT

Doctor Franco:

Tengo el honor de dirigirme a usted con la finalidad de saludarlo y a la vez hacer
cumplimiento de la Resolución C-19-04 para mitigar los impactos sobre las tortugas marinas,
la cual establece en los párrafos 4.aiy ii., la presentación de cualquier cambio en las leyes,
reglamentos, y otros instrumentos en vigor para implementar las Directrices para reduct la
mortalidad de tortugas marinas debida a las operaciones de pesca (2009) de la FAO; además
de presentar los datos de interacción con tortugas marinas, indicando su status y demás datos
mínimos establecidos en la Resolución.

Por antes expuesto, podemos informar que nuestras leyes y reglamentos no han sido
cambiados o modificados durante el año 2022 y en respuesta a las interacciones con tortugas
marinas indicamos lo siguiente:

o La flota cerquera panameña mantiene una cobertura del 100% del programa de
observadores, por 1o tanto, esta información es suministrada directamente por los
observadores.

La flota palangrera mantiene una cobertura del 5Yo del programa de observadores y
los datos fueron suminishados a través del informe sobre datos operacionales de los
observadores a bordo de buques palangreros entregado a la CIAT vía correo
electrónico el 29 -jw-2023 .

a

Sin otro particular, me despido

Atentamente

Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá
Edificio Riviera, Ave. Justo Arosemena, Calle 45 Bella Vista

Central 5 I l -6000, Apartado Postal 08 I 9-05850- www.arap.gob.pa
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Informe de Panamá 
Aplicación de la Resolución C-04-07 y C-07-03  

Tortugas Marinas 
 
Introducción  
 
La República de Panamá ha establecido programas de seguimiento, políticas y planes de 
implementación a nivel nacional, para la protección y conservación de las tortugas marinas 
y de su hábitat. Como consecuencia se provee de información periodica sobre los planes de 
acción, planes de manejo u otros tipos de instrumentos, especificando su ubicación, las 
especies consideradas y las acciones implementadas por las instituciones gubernamentales, 
no gubernamentales y privadas relacionadas con las tortugas marinas.  
 
Normativa nacional e instrumentos internacionales vinculados con las tortugas marinas 
adoptados durante el año precedente  
 
A continuación describiremos las regulaciones nacionales, convenios internacionales y otras 
disposiciones legales adoptadas, que tengan vinculación con las tortugas marinas y/o 
actividades conexas en cuanto a la Resolución C-07-03. 
 
 

Normativas Nacionales 
 
Resolución N° DM-0657-2016, De viernes 16 de diciembre de 2016, por la cual se establece el 
proceso para la elaboración y revisión periódica del Listado de Especies de Fauna y Flora 
Amenazadas de Panamá, y se dictan otras disposiciones. Publicado en Gaceta, el jueves29 de 
diciembre de 2016, N° 281987-A 
 
 
Decreto Ejecutivo N° 5 de miércoles 01 de febrero de 2017, que regula el Procedimiento de Sanción 
por sanciones ambientales. Gaceta N° 28225-A del jueves 23 de febrero de 2017. 
 
 
Decreto Ejecutivo N° 5 de 1 de febrero de 2017, que regula el procedimiento de sanción directa 
por infracciones ambientales. Publicado en Gaceta Oficial Digital N° 28225-A del jueves 23 de 
febrero de 2017. 
 
 
Resolución N° DM-0031-2017 (De viernes 27 de enero de 2017), que aprueba el Plan de Acción 
Nacional para la Conservación de las Tortugas Marinas en la República de Panamá. Gaceta N° 
28237-A del miércoles 15 de marzo de 2017. 
 

 
 
 
 
 
 



 
Especies presentes en la República de Panamá 
 

Especies Mar Pacífico Mar Caribe 
Lepidochelys olivacea X  
Lepidochelys kempii   
Dermochelys coriacea X X 
Eretmochelys imbricata X X 
Chelonia mydas X X 
Caretta caretta X X 

 
Datos correspondientes a las interacciones con tortugas marinas durante las 
actividades de pesca. 
 

Especies Liberada 
Muerta 

Liberada 
sin Daño 

Liberada con 
Heridas Leves 

Totales 

No Especificadas 3 3 2 8 
Eretmochelys imbricata    0 
Chelonia mydas 1 1  2 
Caretta caretta    0 
Lepidochelys olivacea  1  1 
Totales 4 5 2 11 

Reporte correspondientes durante las actividades del año 2019. 



Informe de Panamá 
Aplicación de la Resolución C04-07 y C-07-03 

Tortugas Marinas 
 
 
Introducción 
 
La República de Panamá ha establecido programas de seguimiento, políticas y 
planes de implementación a nivel nacional, para la protección y conservación de las 
tortugas marinas y de su hábitat. Como consecuencia se provee de información 
periodica sobre los planes de acción, planes de manejo u otros tipos de 
instrumentos, especificando su ubicación, las especies consideradas y las acciones 
implementadas por las instituciones gubernamentales, no gubernamentales y 
privadas relacionadas con las tortugas marinas.  
 
Normativa nacional e instrumentos internacionales vinculados con las 
tortugas marinas adoptados durante el año precedente  
 
A continuación describiremos las regulaciones nacionales, convenios 
internacionales y otras disposiciones legales adoptadas, que tengan vinculación con 
las tortugas marinas y/o actividades conexas en cuanto a la Resolución C-07-03. 
 

Normativas Nacionales 
Resolución N° DM-0657-2016, De viernes 16 de diciembre de 2016, por la cual se establece el proceso 
para la elaboración y revisión periódica del Listado de Especies de Fauna y Flora Amenazadas de Panamá, 
y se dictan otras disposiciones. Publicado en Gaceta, el jueves29 de diciembre de 2016, N° 281987-A 
 
Decreto Ejecutivo N° 5 de miércoles 01 de febrero de 2017, que regula el Procedimiento de Sanción por 
sanciones ambientales. Gaceta N° 28225-A del jueves 23 de febrero de 2017. 
 
Decreto Ejecutivo N° 5 de 1 de febrero de 2017, que regula el procedimiento de sanción directa por 
infracciones ambientales. Publicado en Gaceta Oficial Digital N° 28225-A del jueves 23 de febrero de 
2017. 
 
Resolución N° DM-0031-2017 (De viernes 27 de enero de 2017), que aprueba el Plan de Acción Nacional 
para la Conservación de las Tortugas Marinas en la República de Panamá. Gaceta N° 28237-A del 
miércoles 15 de marzo de 2017. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Especies Presentes en la República de Panamá 



 
Especie Océanos Pacífico Mar Caribe 
Lepidochelys olivacea X  
Lepidochelys kempii   
Dermochelys coriacea X X 
Eretmochelys imbricata X X 
Chelonia mydas X X 
Caretta caretta X X 

 
 
Datos correspondientes a las interacciones con tortugas marinas durante las 
actividades de pesca. 
 

Tortugas según 
Especies 

Liberada 
Muerta 

Liberada sin 
Daño 

Liberada con 
Heridas Leves 

Totales 

No identificadas  1  1 
Eretmochelys imbricata     
Chelonia mydas 2 2  4 
Caretta caretta     
Lepidochelys olivacea 4 3  7 
Totales 6 6  12 

 
 
 
 



Informe de Panamá 
Aplicación de la Resolución C04-07 y C-07-03 

Tortugas Marinas 
 
 
Introducción 
 
La República de Panamá ha establecido programas de seguimiento, políticas y 
planes de implementación a nivel nacional, para la protección y conservación de 
las tortugas marinas y de su hábitat. Como consecuencia se provee de 
información periodica sobre los planes de acción, planes de manejo u otros tipos 
de instrumentos, especificando su ubicación, las especies consideradas y las 
acciones implementadas por las instituciones gubernamentales, no 
gubernamentales y privadas relacionadas con las tortugas marinas.  
 
Normativa nacional e instrumentos internacionales vinculados con las 
tortugas marinas adoptados durante el año precedente  
 
A continuación describiremos las regulaciones nacionales, convenios 
internacionales y otras disposiciones legales adoptadas, que tengan vinculación 
con las tortugas marinas y/o actividades conexas en cuanto a la Resolución C-07-
03. 
 

Normativas Nacionales 
Resolución N° DM-0657-2016, De viernes 16 de diciembre de 2016, por la cual se establece el proceso 
para la elaboración y revisión periódica del Listado de Especies de Fauna y Flora Amenazadas de Panamá, 
y se dictan otras disposiciones. Publicado en Gaceta, el jueves29 de diciembre de 2016, N° 281987-A 
 
Decreto Ejecutivo N° 5 de miércoles 01 de febrero de 2017, que regula el Procedimiento de Sanción por 
sanciones ambientales. Gaceta N° 28225-A del jueves 23 de febrero de 2017. 
 
Decreto Ejecutivo N° 5 de 1 de febrero de 2017, que regula el procedimiento de sanción directa por 
infracciones ambientales. Publicado en Gaceta Oficial Digital N° 28225-A del jueves 23 de febrero de 
2017. 
 
Resolución N° DM-0031-2017 (De viernes 27 de enero de 2017), que aprueba el Plan de Acción Nacional 
para la Conservación de las Tortugas Marinas en la República de Panamá. Gaceta N° 28237-A del 
miércoles 15 de marzo de 2017. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Especies Presentes en la República de Panamá 
 
Especie Océanos Pacífico Mar Caribe 
Lepidochelys olivacea X  
Lepidochelys kempii   
Dermochelys coriacea X X 
Eretmochelys imbricata X X 
Chelonia mydas X X 
Caretta caretta X X 
 
 
Datos correspondientes a las interacciones con tortugas marinas durante las 
actividades de pesca. 
 

Tortugas según 
Especies 

Liberada 
Muerta 

Liberada sin 
Daño 

Liberada con 
Heridas Leves 

Totales 

No identificadas  1  1 
Eretmochelys imbricata     
Chelonia mydas 1 2  3 
Caretta caretta     
Lepidochelys olivacea 3 5  8 
Totales 4 8  12 
 
 
 
 


